
 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
 

 

El día 20 de abril de 2013, a las 13:20 horas se celebra la ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA de la ASOCIACION GALEGA DE PEDIATRIA DE ATENCION 

PRIMARIA (AGAPap), en el Salón de Actos del edificio Cersia en Santiago de 

Compostela con la asistencia de 56 socios y  la siguiente ORDEN DEL DÍA: 

 
.- MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS: Se presentó la modificación de los 

estatutos en su Capítulo I para que constasen en ellos que somos una sociedad 

federada de la AEPap. Esta fue aprobada por todos los asistentes a la Asamblea 

Extraordinaria, quedando de la siguiente forma: 

Capitulo I: Disposiciones generales: 

 Ia): Denominación, ámbito territorial y domicilio 

- Articulo 1º- Se crea en Santiago de Compostela la Asociación Galega de 

Pediatría de Atención Primaria (AGAPap) como una sociedad científica y 

profesional sin fines lucrativos. 

- Articulo 2º- Su ámbito de actuación será el territorio de la Comunidad  

Autónoma de Galicia 

- Articulo 3º- El domicilio social será el Colegio Oficial de Médicos de 

Santiago de Compostela, sito en la calle San pedro de Mezonzo nº 39 

Ib): Federación 

      La Asociación Galega de Pediatría de Atención Primaria (AGAPap) es 

fundadora, junto con otras asociaciones, de la federación denominada 

Asociación Española de Pediatría de Atención Primaria, sin perjuicio de su 

independencia y de estos estatutos 

      El  nombramiento de representantes de la AGAPap en los órganos rectores 

de la AEPap se hará por acuerdo de la Junta Directiva de la AGAPap. Solo 

podrán elegirse como vocales para la AEPap a  miembros de la Junta Directiva 

de la AGAPap. 

 

.- APROBACION DE LAS VACANTES EN LOS PUESTOS DE SECRETARIA, 

VICEPRESIDENTA Y VOCAL DEL ÁREA DE PONTEVEDRA 

En las elecciones de 2012 quedaron vacantes, por no presentarse candidatos, los 

cargos de vicepresidencia, secretaria y vocal  del área de Pontevedra por lo que 

continuaron en sus cargos hasta que se encontraran nuevos candidatos,  



Los nuevos candidatos para estos cargos son: 

Vicepresidencia: Amparo Rodríguez Lombardía. Centro de Salud de Cerdeda y Centro 

de Salud de Culleredo 

Secretaria: Marta Carballal Mariño. Centro de salud de Vimianzo 

Vocal área de Pontevedra: Mª Cristina Sánchez García-Monge. Casa del Mar de Marín 

Se somete  a aprobación de la Asamblea  Extraordinaria siendo aprobados los cargos 

(hasta nuevas elecciones dentro de tres años) por todos los asistentes. 

 

 

.Se cierra la asamblea a las 14:10 horas 

Santiago de Compostela a 20 de abril de 2013 

 

 

 

 

Fdo.: Maria Blanco Docanto     Vº Bº: Teresa Valls Durán 

         Secretaria de la AGAPap    Presidente de la AGAPap 

 


